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Modelo de capacitación para la prevención de la violencia en el lugar de trabajo para comercios minoristas 
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[bookmark: _Toc256000000] 	 	Introducción 
 
La violencia en el lugar de trabajo se refiere a cualquier acto o amenaza de violencia física, abuso, acoso o intimidación contra un empleado/a que se produzca en el entorno laboral. La violencia en el lugar de trabajo puede darse en todo tipo de industrias y ocupaciones. Esta capacitación forma parte de un esfuerzo a escala estatal para aumentar la seguridad de los empleados del comercio minorista del Estado de Nueva York.  
 
A través de esta capacitación los empleados aprenderán: 
1. Las medidas específicas que los empleadores del sector minorista deben adoptar para promover la seguridad de los trabajadores en función de la Ley de Trabajo del Estado de Nueva York. 
2. Técnicas para minimizar tensión, incluido el modo de reconocer los signos de violencia y cómo determinar el curso de acción adecuado ante una situación violenta. 
3. Procedimientos de emergencia y planes de evacuación, incluidas instrucciones sobre cualquier dispositivo de emergencia que utilice la tienda. 
4. Medidas a tomar y cómo prepararse para una situación de sujeto armado. 
5. Sobre los sistemas de notificación de incidentes de violencia laboral.

El objetivo de esta formación es aumentar la concienciación de los empleados en el lugar de trabajo y su capacidad de respuesta en caso de que se produzca un incidente de violencia laboral.  El tema de esta formación puede resultar difícil para algunos debido a experiencias pasadas. Se anima a los empleados a comunicarse con su supervisor para tomarse los descansos necesarios.
 
[bookmark: _Toc256000001]Unidad 1: La Ley de Seguridad de los Trabajadores del Comercio Minorista del Estado de Nueva York  
 
El Estado de Nueva York está comprometido con la seguridad de los empleados del comercio minorista del estado. Para aumentar la seguridad de los trabajadores y reducir el riesgo de violencia para los empleados del comercio minorista, el Estado de Nueva York ha promulgado la Ley de Seguridad de los Trabajadores del Comercio Minorista (Artículo 27e de la Ley de Trabajo del Estado de Nueva York). 
   
En virtud de la Ley de Seguridad de los Trabajadores del Comercio Minorista, todos los empleadores con 10 o más empleados en comercios minoristas deben adoptar medidas específicas para prevenir la violencia en el lugar de trabajo. Como exige la Ley de Trabajo, los empleadores del sector minorista con 10 o más empleados deben:  
· Adoptar una política de prevención de la violencia en el lugar de trabajo y facilitar una copia de la misma a todos los empleados.   
· Capacitar a los empleados en materia de prevención de la violencia en el lugar de trabajo cada uno o dos años, en función del número de trabajadores del comercio minorista empleados.    
A partir del 1 de enero de 2027, todos los empleadores del sector minorista con 500 o más empleados en centros de trabajo del Estado de Nueva York deberán: 
· Proporcionar a los empleados un botón de respuesta silenciosa. Este botón debe ser capaz de solicitar ayuda inmediata a un agente de seguridad, gerente o supervisor en caso de emergencia.  
· Proporcionar a los empleados formación sobre el uso de un botón de respuesta silenciosa. 
Política de prevención de la violencia en el lugar de trabajo minorista 
 
La política de prevención de la violencia en el lugar de trabajo minorista de [Nombre del empleador] debe distribuirse a los empleados cuando se les contrata y cada año posteriormente.   
 
Además, la política debe incluir:    
1. Una lista de factores o situaciones que pueden exponerle al riesgo de sufrir violencia en el lugar de trabajo. 
2. Los métodos que su empleador puede utilizar para prevenir incidentes de violencia en el lugar de trabajo, incluidos, entre otros, el establecimiento y la aplicación de sistemas de notificación. 
3. Información sobre las leyes federales y estatales relativas a la violencia contra los trabajadores del comercio minorista y los recursos disponibles para las víctimas de la violencia en el lugar de trabajo. 
4. Una declaración de que las represalias contra los trabajadores que denuncian violencia en el lugar de trabajo o situaciones que pueden dar lugar a violencia laboral, o que testifican o colaboran en cualquier procedimiento judicial, son contrarias a la ley.  
 
Capacitación para la prevención de la violencia en el lugar de trabajo para comercios minoristas 
 
[Nombre del empleador] debe impartir capacitación para la prevención de la violencia en el lugar de trabajo minorista a todos los empleados cuando se les contrata por primera vez. Además:  
· Los empleadores con 50 o más empleados deben impartir capacitación para la prevención de la violencia en el lugar de trabajo una vez al año.  
· Los empleadores con 49 o menos empleados deben impartir capacitación cada dos años.    
La capacitación para la prevención de la violencia en el lugar de trabajo minorista del empleador debe incluir información e instrucciones sobre: 
1. Los requisitos de la Ley de Seguridad de los Trabajadores del Comercio Minorista, incluidas las obligaciones del empleador en virtud de esta ley  
2. Medidas que pueden adoptar los trabajadores del comercio minorista para protegerse frente a la violencia en el lugar de trabajo 
3. Tácticas para minimizar tensión 
4. Simulacros de asalto a mano armada 
5. Procedimientos de emergencia, salidas de emergencia y lugares de encuentro en casos de emergencia 
6. El uso de alarmas o botones de seguridad y otros dispositivos de emergencia relacionados 
7. Conducta y responsabilidades de los supervisores y gerentes, incluidas las formas de abordar los procedimientos de emergencia específicos del lugar de trabajo y la capacitación sobre áreas de problemas previos de seguridad 

Cómo presentar una reclamación ante el NYSDOL 
[Nota para el empleador: puede incluir aquí información específica de su organización o de su tienda para la elaboración de informes.]
Si cree que [Nombre del empleador] está infringiendo la Ley de Seguridad de los Trabajadores del Comercio Minorista, puede presentar una reclamación ante el Programa de Seguridad, Salud y Derechos Esenciales del Departamento de Trabajo del Estado de Nueva York 
llamando al 1-518-457-3863 o enviando un correo electrónico a: retailworkersafety@labor.ny.gov. 
Represalias 
Son ilegales las represalias contra un empleado por parte de un empleador al enterarse de que el empleado ha participado en las siguientes actividades, por ejemplo:  
· Se quejó o denunció incidentes de violencia en el lugar de trabajo.  
· Se quejó o denunció factores o situaciones que puedan poner a los trabajadores en riesgo de sufrir violencia en el lugar de trabajo. 
· Testificó o colaboró en procedimientos judiciales o investigaciones sobre violencia en el lugar de trabajo.   
Las acciones adversas son acciones emprendidas por un empleador que disuadirían a un empleado razonable de participar en cualquiera de las actividades protegidas por la ley. Esto incluye las medidas adoptadas por los supervisores y gerentes. Algunos ejemplos de acciones adversas pueden incluir, entre otros: 
· Degradación, despido, reducción de horas, reducción salarial o asignación de turnos menos deseables 
· Reducción de las responsabilidades laborales, dejar pasar al empleado para un ascenso o cambiar su asignación de trabajo a un lugar menos deseable 
· Supervisión más intensiva o crítica o asignación de tareas más difíciles 
[Nota para el empleador: puede incluir aquí información específica de su organización o de su tienda para la elaboración de informes.]
Cualquier empleado del comercio minorista que crea ser víctima de represalias en el lugar de trabajo puede presentar una reclamación ante el Departamento de Trabajo del Estado de Nueva York llamando al 518-457-3863 o enviando un correo electrónico a retailworkersafety@labor.ny.gov.  
 
[bookmark: _Toc256000002]Unidad 2: Comprensión de técnicas para minimizar tensión 
 
Las técnicas para minimizar tensión tienen el objetivo de usar la comunicación u otras tácticas durante un encuentro para estabilizar, calmar o reducir la intensidad de una situación potencialmente violenta sin usar la fuerza física o con una reducción de la fuerza. La información que aquí se facilita pretende ayudar a los empleados a reconocer cuándo pueden ser eficaces las técnicas para minimizar tensión. Sin embargo, estas son algunas herramientas entre una variedad de opciones que pueden estar a disposición de los empleados a la hora de responder a situaciones de la vida real. Los empleados deben utilizar su mejor criterio en cada situación particular. 
 
Para minimizar la tensión en una situación inestable de forma eficaz, debe ser capaz de llevar a cabo estas cuatro acciones generales: 
· 1.º: Reconocer las señales de advertencia y los indicadores de comportamiento de alguien en el camino hacia la violencia. 
· 2.º: Evaluar el comportamiento preocupante o la actividad sospechosa para determinar la respuesta adecuada.  
· 3.º: Minimizar la tensión adoptando medidas intencionadas para calmar situaciones volátiles, siempre que sea seguro hacerlo.  
· 4.º: Informar sobre comportamientos que susciten preocupación o incidentes que se estén agravando.    
Esta unidad le guiará a través de los pasos de cada una de estas acciones.  
Cómo reconocer las señales de advertencia 
Para minimizar la tensión, tiene que ser capaz de reconocer las señales de advertencia de que alguien puede estar en el camino de la violencia.  
Las señales de advertencia de violencia incluyen una combinación de factores de estrés personal, cambios en el comportamiento normal de un individuo y ciertos comportamientos observables. Varias de estas señales de advertencia, incluidos los factores de estrés personal y los cambios de comportamiento, son más fácilmente observables por compañeros de trabajo, colegas, amigos y familiares. Pero existen algunos indicadores físicos de agresividad que pueden utilizarse para determinar si un desconocido es hostil.   
Señales de advertencia: factores de estrés personal 
Los factores de estrés personal son situaciones que pueden causar tensión en la vida personal o profesional de un individuo. Algunos ejemplos de factores de estrés personal son:  
· Dificultades financieras  
· La muerte de un ser querido  
· Descenso de categoría o despido  
· Adicción  
· Ruptura o divorcio  
· Conflicto con compañeros, colegas o gerentes  
 
Señales de advertencia: cambios de comportamiento 
Los cambios en el comportamiento normal de una persona incluyen las diferencias observadas en su estado de ánimo típico y en su actividad cotidiana. Algunos ejemplos son: 
· Una persona extrovertida se aísla socialmente. 
· Una persona típicamente trabajadora que ya no se preocupa por el trabajo. 
· Una persona que desarrolla nuevas ideas o creencias que promueven la violencia. 
Señales de advertencia: comportamientos observables 
Los comportamientos observables se refieren tanto a comportamientos físicos como a acciones específicas que son más fácilmente observables por un compañero, un compañero de trabajo o alguien que esté en contacto habitual con una persona.  
Algunos ejemplos de comportamientos observables por los compañeros son: 
· Disgusto hacia los compañeros 
· Falta de voluntad para seguir las normas o políticas 
· Acoso, hostigamiento o intimidación 
· Bromas o comentarios inapropiados sobre la violencia 
· Amenazas de violencia 
· Fascinación por incidentes pasados de violencia en el lugar de trabajo 
· Interés nuevo o creciente por las armas 
· Preguntas sobre la seguridad fuera de las funciones y responsabilidades asignadas 
Señales de advertencia: comportamientos físicos 
Los comportamientos físicos pueden ser observados por desconocidos o personas con las que no se ha tenido contacto anteriormente. En el caso de clientes nuevos o desconocidos en la tienda, tendrá que basarse en la observación de los comportamientos físicos para determinar si un individuo es potencialmente hostil. 
Algunos ejemplos de comportamientos físicos son: 
· Una mandíbula apretada 
· Puños cerrados 
· Marcha lenta o inquieta 
· Temblores  
· Invasión del espacio personal de los demás 
· Discutir o no cooperar 
Es importante recordar que el hecho de que una persona muestre una o más de estas señales de advertencia no significa necesariamente que su intención sea causar daño. Determinar si existe una amenaza de violencia requiere una evaluación más amplia. Sin embargo, darse cuenta de las señales de advertencia es el primer paso para determinar si existe una amenaza de violencia.  
Evaluación: acción adecuada 
Basándose en su evaluación, determinará las medidas apropiadas a tomar.  Podría: 

En general, si considera que la violencia es inminente, aléjese y busque un lugar seguro para llamar al 911.   
Hay ciertos comportamientos que son claros indicadores de violencia y que siempre deben comunicarse al 911 y a la gerencia de la tienda. Estos incluyen a alguien que:  
· Amenaza específicamente con infligirse daño a sí mismo o a otros 
· Muestra un arma 
· Amenaza con utilizar un arma    

En situaciones en las que reconozca señales de advertencia de violencia, pero no exista una amenaza inminente, informe a un gerente, supervisor o guardia de seguridad de lo que ha observado.  



En situaciones en las que crea que hay técnicas que podrían calmar la situación, pero no se sienta capacitado o equipado para aplicarlas por sí mismo, pida ayuda a un compañero de trabajo, gerente, supervisor, o guardia de seguridad. Es importante conocer sus propios límites y vulnerabilidades. A veces, la mejor intervención es saber cuándo buscar ayuda.  

Técnicas para minimizar tensión 
Cuando se enfrente a una persona enfadada o agresiva, puede utilizar técnicas para calmar una situación potencialmente peligrosa. En el sector minorista, las técnicas para minimizar tensión pueden ser especialmente útiles para tratar con clientes enojados.  
Las técnicas para minimizar tensión implican el uso de acciones intencionadas, comunicación verbal y lenguaje corporal para calmar situaciones volátiles.   
Técnicas para minimizar tensión: actuar con determinación 
Al minimizar la tensión, debe actuar con determinación.  Recuerde lo siguiente:  
1. Mantenga la calma o actúe con calma, aunque no se sienta tranquilo. Intente relajar el cuerpo y mantener la compostura. 
2. Respete el espacio personal. Mantenga una distancia de seguridad con una persona agresiva o volátil y evite tocarla. 
3. Muestre empatía. Muestre preocupación genuina y voluntad de comprender sin juzgar.  
4. Escuche activamente a la persona en cuestión. Preste toda su atención, asienta con la cabeza, haga preguntas y evite cambiar de tema o interrumpir. 
Técnicas para minimizar tensión: comunicación verbal 
Puede utilizar la comunicación verbal para reducir la tensión controlando el tono, el volumen, la rapidez en la que habla y la inflexión. Es importante: 
· Hablar con calma para demostrar que comprende lo que siente la otra persona.  
· Hablar a un volumen de conversación normal y no levantar la voz.  
· Intentar no hablar rápido. Hablar más despacio puede ser más tranquilizador. 
· Ser consciente de su inflexión. Asegúrese de no enfatizar ciertas palabras o sílabas que puedan interpretarse negativamente.  
Técnicas para minimizar tensión: lenguaje corporal 
Su acción física y su lenguaje corporal también son importantes para minimizar la tensión.   
En el momento de intentar calmar la situación, debe: 
· Mantener una postura relajada y alerta. 
· Mantener las manos abajo, abiertas y visibles en todo momento. 
· Hacer movimientos lentos y deliberados. 
· Mantener una expresión facial neutra y atenta.  
Recuerde que algunas personas pueden ser más hábiles que otras en lo que refiere a minimizar tensión.  Es importante ser consciente de sus puntos vulnerables y saber cuándo pedir ayuda.  
Saber cuándo informar 
Como ya se ha comentado en esta unidad, es importante informar de los comportamientos que susciten preocupación o de los incidentes de escalada de violencia. 
Existen dos formas de informar: 
· Llamar al 911 en caso de amenaza inmediata. 
· Informar a un gerente, supervisor o miembro designado de la oficina o del personal. 
Cómo informar al 911 
Si alguien le amenaza directamente a usted o a otras personas, tiene un arma o cree que la violencia es inminente, diríjase a un lugar seguro y llame al 911. Comunique toda la información que pueda de forma segura. La información importante para el 911 incluye: 
Su nombre 



· El lugar del incidente  
· La ubicación de la persona en cuestión 
· Si hay transeúntes presentes 
Una descripción física de la persona sospechosa  
El tipo y número de armas que observó 
Cómo informar a la organización 
Después de que se produzca un incidente violento, un gerente, supervisor o miembro del personal designado deben registrar los detalles del incidente en un formulario de informe de incidentes. Un informe de incidentes permite a la gerencia evaluar qué ha provocado el incidente y qué medidas de protección deben aplicarse      para garantizar que no vuelva a producirse un incidente similar.    
Los incidentes en los que no exista una amenaza inmediata de violencia, pero sí un comportamiento preocupante, también deben comunicarse a un gerente, supervisor o miembro del personal designado. 
Conocer los detalles del comportamiento preocupante permite a la gerencia evaluar si existe una amenaza de violencia en evolución y actuar antes de que se produzca.   
 
[bookmark: _Toc256000003]Unidad 3: Cómo prepararse para emergencias 
 
Antes de que se produzca una emergencia, los empleadores, los gerentes y el personal pueden prepararse adoptando medidas específicas para garantizar que el personal pueda escapar de forma rápida, eficaz y segura. 
· Los empleadores deben disponer de un plan de evacuación para cada lugar de trabajo en caso de emergencia. Este plan debe especificar cómo evacuará el personal de forma rápida, eficaz y segura.  
· Los gerentes y supervisores deben asegurarse de que cada empleado sepa dónde se encuentran todas las salidas de emergencia y dónde se reunirán los empleados en caso de una situación de emergencia.  
· El personal debe asegurarse de que conoce la mejor ruta de evacuación de las zonas del lugar de trabajo en las que trabaja habitualmente.  

Procedimientos de emergencia específicos de la tienda  
 Como parte de esta capacitación, su empleador debe proporcionarle instrucciones sobre el plan de evacuación de la tienda.   Como mínimo, el personal debe recibir capacitación sobre: 
· D     ónde están situadas todas las salidas de emergencia, incluido qué salida deben utilizar las personas en función de su ubicación en la tienda.  
· D     ónde se reunirá el personal en caso de emergencia. 
· E     l funcionamiento de los dispositivos de emergencia, incluidas las alarmas contra incendios. 
· C     ualquier procedimiento de emergencia adicional.  
Esta información debe adjuntarse a esta formación. 
 
 
[bookmark: _Toc256000004]Unidad 4: Casos de sujeto armado 
 
Los casos de sujeto armado pueden producirse en cualquier lugar y en cualquier momento. Un sujeto armado es un individuo que realiza la acción de matar o intentar matar a personas (con un arma de fuego) en un espacio confinado u otra zona poblada. En la mayoría de los casos, los sujetos armados intentan matar a la gente de forma indiscriminada.  Si un sujeto armado entra en su lugar de trabajo, su mejor defensa es estar preparado y saber qué tipo de medidas va a tomar.  
 
Cómo proceder: huir, esconderse y luchar 
Esta formación abarcará varias formas de responder en una situación de sujeto armado     , siguiendo las orientaciones del Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos. Sin embargo,      en una situación de sujeto armado, es importante usar su juicio sobre el curso de acción más seguro. Si es seguro hacerlo, la mejor respuesta ante un sujeto armado puede ser huir. Si no es posible huir, la siguiente mejor opción es esconderse. Por último, si no hay otra opción, su última opción podría ser luchar.  
Es una reacción humana natural quedarse paralizado cuando se oye lo que puede ser un disparo, pero por su seguridad, esta formación le proporcionará algunas opciones para actuar.  
Huir 
La respuesta ideal ante un sujeto armado es huir, esto es, evacuar la zona y llegar a un lugar seguro. Si su camino está despejado y puede alcanzar una salida de forma segura, salga del lugar lo antes posible.  
Si toma la decisión de huir, recuerde: 
· Evacuar sin importar si los demás aceptan seguirle. 
· Dejar todas las pertenencias que no le van a salvar la vida.  
· Ayudar a otros a escapar, si es posible. 
· Advertir a los demás del peligro al salir y evitar que entren en una zona donde pueda estar el sujeto armado. 
· Evitar mover a ningún herido. 
· Mantener las manos en alto y vacías al salir del edificio para que las fuerzas de seguridad sepan que no es una amenaza.  
Una vez despejado el peligro, llame al 911 para facilitar la respuesta de las fuerzas de seguridad. Proporcione a las fuerzas de seguridad información sobre lo que ha observado, como por ejemplo sobre el sujeto armado, el arma o armas que lleva, quién sigue dentro y cuántas personas están heridas.  
Esconderse 
Cuando la evacuación no es posible, tomar la decisión de esconderse es la siguiente mejor opción.  Dado que los tiroteos activos no suelen durar más de 10 o 15 minutos, esconderse de un atacante puede ser muy eficaz para mantenerse a salvo.   
El escondite ideal: 
· Está fuera de la vista del sujeto armado 
· No le atrapa ni restringe sus opciones de movimiento 
· Proporciona protección en caso de disparos en su dirección  
Para minimizar las probabilidades de que el sujeto armado encuentre su escondite: 
· Guarde silencio. 
· Silencie los teléfonos móviles. 
· Apague cualquier fuente de ruido (computadoras, radios, iPads, televisores, etc.). 
Para evitar que un sujeto armado entre en su escondite, debe: 
Cerrar la puerta con llave.
· Apagar las luces. 
· Obstruir la puerta con muebles pesados.       
Para protegerse de las balas perdidas: 
· Escóndase detrás de objetos grandes o sólidos (por ejemplo, armarios o escritorios). 
· Permanezca cerca del suelo.  
Luchar 
Si ni huir ni esconderse es una opción y se enfrenta al sujeto armado, su último recurso es luchar. Si tiene que luchar, debe comprometerse con esta acción y actuar de la forma más agresiva posible para interrumpir o incapacitar al sujeto armado. Debe asumir que sus acciones son lo único que se interpone entre usted, sus compañeros de trabajo y un daño grave. 

Respuesta de las fuerzas de seguridad 
Es importante estar preparado para saber cómo responderán las fuerzas de seguridad en caso de sujeto armado.  
Durante la respuesta de las fuerzas de seguridad:  
· Puede haber ruidos fuertes, como golpes, gritos y sirenas.  
· También puede haber humo que obstruya la visión e irrite los ojos y la garganta. 
· Los agentes pueden llevar uniformes de patrulla normales o chalecos antibalas externos, cascos de Kevlar y otros equipos tácticos o de estilo militar.   
· Los agentes pueden estar armados con fusiles, escopetas y pistolas.   
· Los agentes gritarán órdenes, darán instrucciones no verbales y es posible que empujen a las personas al suelo por su seguridad.   
Puede ayudar a las fuerzas de seguridad haciendo lo siguiente: 

· Mantenga las manos libres y suelte cualquier objeto que esté sujetando. 
· Evite movimientos rápidos hacia los agentes. 
· Evite señalar o gritar. 
Evite pedir ayuda o indicaciones a los agentes. 

 
     
[bookmark: _Toc256000006]Resumen de la capacitación 
 
La capacitación de los empleados sobre la violencia en el lugar de trabajo es clave para aumentar la seguridad y reducir los riesgos laborales. Si se enfrenta a la violencia en el lugar de trabajo, puede protegerse a sí mismo y a sus compañeros utilizando los conocimientos presentados en esta capacitación. 
Después de esta capacitación, todos los empleados deben comprender las acciones, técnicas y procedimientos que hemos discutido, incluido:  
1. Las medidas específicas que los empleadores del sector minorista deben adoptar para promover la seguridad de los trabajadores en función de la Ley de Trabajo del Estado de Nueva York. 
2. Técnicas para minimizar tensión , incluido el modo de reconocer los signos de violencia y cómo determinar el curso de acción adecuado ante una situación violenta. 
3. Procedimientos de emergencia y planes de evacuación, incluidas instrucciones sobre cualquier dispositivo     de emergencia que utilice la tienda.  
4. Sistemas de notificación de incidentes de violencia laboral.
 
Para obtener más información sobre la prevención de la violencia en el lugar de trabajo, visite: dol.ny.gov/retail-worker-safety
 	 
[bookmark: _Toc256000007]Apéndice: Información específica de la tienda  
 
Instrucciones para el empleador: para completar esta formación para la distribución al personal, ingrese la siguiente información específica de la tienda en el espacio proporcionado.  Puede utilizar este modelo de formulario o crear uno propio.
 
Lista de salidas de emergencia específicas del lugar de trabajo*: 
*Proporcione una lista detallada o adjunte a esta plantilla un plano de la planta con las salidas de emergencia claramente señaladas.  
 
 
Lugar de reunión del personal en caso de emergencia: 
 
 
Dispositivos de emergencia* y cómo utilizarlos: 
*Incluidas las alarmas contra incendios 
 
 
Procedimientos de emergencia adicionales*:  
*Por ejemplo, procedimientos específicos para una evacuación.  
 
 
Dispositivos de seguridad* y cómo utilizarlos: 
*Incluidos los sistemas de respuesta personal y las alarmas antipánico 
 
 
 
Problemas de seguridad específicos de la tienda y cómo resolverlos*: 
*Esta información solo debe facilitarse a los supervisores 
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